
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, agosto seis (6) del dos mil veinte (2020) 

 

Referencia:       Apoyo Judicial  transitorio  

Demandante:   Carlos Armando Triana Escobar     

Demandado     Herminia Triana Escobar    

Radicación:      2019 – 00134 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

1. Téngase en cuenta que se surtió el cumplimiento a lo 

ordenado en numeral 3º del auto del 12 de diciembre de 2019, asimismo, 

que venció en silencio el término establecido en el inciso 6 del artículo 108 

del C. G del P. 

 

2.  Señalar la hora de las nueve (9:00 a.m.) del día veinticinco 

(25) de Agosto de dos mil veinte (2020),, para llevar a cabo la audiencia 

de que trata el artículo 392 del C. G. del P., concordado en lo pertinente 

con los artículos 372 y 373 ibídem. Por secretaría, cítese a los sujetos 

procesales, incluida la Defensora de Familia.   

 

3. Se requiere que el abogado de la parte demandante, 

cinco días antes de la celebración de la audiencia señalada en el 

párrafo anterior, allegue al Despacho los correos electrónicos de las 

partes y los testigos, lo anterior debido a que dicha diligencia se celebrará 

mediante la plataforma Microsoft Teams. 

 

4. Advertir a las partes que deben concurrir personalmente a dicha 

diligencia, con o sin la asistencia de un abogado, pues de lo 

contrario se impondrán las consecuencias por su inasistencia 

injustificada, esto es:  

 

a) De carácter probatorio, pues para el demandante hará presumir 

ciertos los hechos que sean susceptibles de confesión; y, Por el 

demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda. 

 

b) Si  ninguna de las partes concurre a la audiencia, ésta no podrá 

celebrarse y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, 

por medio de auto se declarará terminado el litigio.  

 

c) A la parte o al apoderado que no concurra, se le impondrá una 

multa equivalente a cinco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes. (Artículo 372  No. 4°, C. G. del P.) 

 

5. Se le hace saber a las partes que en dicha diligencia el Juzgado, 

fijará el litigio, hará el control de legalidad, practicará las pruebas del 



caso, escuchará a los intervinientes en alegatos de conclusión y, 

finalmente, dictará sentencia.  

 

6. DECRETAR y ordenar tener como pruebas las siguientes: (que serán 

evacuadas el día de la diligencia señalada en el numeral primero) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

A petición de la parte demandante   

 

Documentales: Téngase como tal los documentos aportados con 

con la demanda, siempre y cuando tengan mérito probatorio. 

 

 

Testimoniales: Cítese a los señores CESAR AUGUSTO TRIANA y MARTHA 

YOLANDA TRIANA ESCOBAR, para que comparezcan a la audiencia a 

rendir testimonio sobre los hechos que les conste acerca de las 

pretensiones de la demanda. (Téngase en cuenta que la audiencia es 

virtual). 

 

De oficio: 

 

 Informe de Visita social allegado al plenario por la Asistente  

Social de este Despacho realizado a la señora Herminia Triana Escobar. 

 

            Informe de Visita Domiciliaria allegado al plenario por la  

Asistente Social de este Despacho realizado a los hermanos de la señora  

Herminia Triana Escobar. 

 

Notifíquese 

 

        La Juez,  

 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   

 
MG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
PACHO CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

Nro. _________  DE FECHA _____________________ 

 
____________________________________ 

SONIA CAROLINA MORALES  MORALES  
SECRETARIA 
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LUZ ANGELICA MEJIA PEREZ  

JUEZ CIRCUITO 
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